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Asunto: Solicitud declaratoria nulidad Radicado: 2022- 00337-00 
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Señorita 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SALGAR 
PUERTO - CUNDINAMARCA 
E.   S.   D. 
 
 
Referencia: Proceso ordinario de declaración de pertenencia 
Demandante: Alexander Pérez Vera 
Demandado: Roberto Vera Rodríguez 
Radicado: 2022- 00337-00 
Asunto: Solicitud declaratoria de nulidad 
 
 
ORLANDO VARGAS MORENO, mayor de edad, vecino y residente en La Dorada, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 4.595.191 expedida en Victoria, abogado con Tarjeta Profesional 
35924 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado del demandado ROBERTO 
VERA RODRIGUEZ, según poder que acompaño, por medio del presente escrito solicito a la 
señora juez se decrete la nulidad de la actuación desde el momento de la notificación de la 
demanda al demandado, teniendo en cuenta lo rituado en el artículo 133 numeral octavo del 
Código General del Proceso, que dice cuando no se practica en forma legal la notificación del 
auto admisorio de la demanda. 
 
En el caso que ocupa la atención de su despacho, al demandado le fue enviado por correo físico 
una notificación del Auto Inadmisorio de la demanda, documento suscrito por el ilustre 
profesional Dr. Ricardo Suárez González que funge en el proceso como apoderado de la parte 
demandante, documento que fue remitido al despacho como prueba de la notificación. 
 
Hasta donde tengo entendido señora Juez, el auto que se debe notificar es el auto admisorio, 
por lo que solicito al despacho, se decrete la nulidad de la actuación al momento de la 
notificación, se ordene notificar el auto admisorio de la demanda y se retome nuevamente el 
proceso. 
 
Adjunto oficio de la notificación 
 
De la señora Juez, 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ORLANDO VARGAS MORENO 
C. C. No. 4.595.191 Victoria 
T. P. No. 35924 del C.S. de la J.- 
   





Anexos: Con esta comunicación se adjunta: 

Copia del auto interlocutorio número 986 del veintiocho de julio 
de 2022, expedido por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
de Puerto Salgar - Cund. 

Copia del escrito de la demanda debidamente corregido 

Copia de los anexos de la demanda. 

Atentamente, 

/\�=�ºfL� 
RICARDO SUAREZ GONZALEZ 
C.C. 10'266.690 Manizales. 
T.P. 63.814 del C.S.J. 
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